RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-00001415 E. Nº 1262/13)
 “VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Paysandú, relacionadas con la anuencia para mantener la bonificación del 10% en concepto de pronto pago de los tributos  recaudados por esa Intendencia , a excepción de la patente de rodados, para aquellos contribuyentes que abonaren el total de los mismos dentro de los tres primeros meses del Ejercicio 2013, con vencimiento al 31 de marzo de 2013;

RESULTANDO: 1) que la Intendencia por Resolución N º 0354/2013  de fecha 29/1/13, solicitó anuencia a la Junta Departamental para mantener la bonificación de referencia;

                               2) que  la Junta Departamental, en Sesión de fecha 15 de febrero de 2012, por treinta votos en treinta Ediles presentes, aprobó lo solicitado por la Intendencia , remitiendo las actuaciones en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 62 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222) y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República, así como a lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal;

                                                                   2) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

                                                                  3) que al establecerse una bonificación de carácter genérico para todos los tributos que recauda la Intendencia, quedan comprendidos aquellos que tienen origen legal como la Contribución Inmobiliaria Rural y el impuesto creado por la Ley Nº 12.700, lo cual excede la potestad tributaria del Gobierno Departamental, siendo competencia del Legislador Nacional  el establecimiento de tales bonificaciones;

                                                                  4) que  la presente bonificación no encuadra en el  Artículo 775 de la Ley Nº 18.719 que faculta a los Gobiernos Departamentales, previa autorización del Ministerio de Economía y Finanzas a establecer, con respecto a la Contribución Inmobiliaria Rural, iguales planes de regularización de adeudos a los establecidos para la Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana;

              ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la presente modificación de recursos, por lo establecido en los Considerandos 3) y 4);
2) Comunicar a la Intendencia de Paysandú; y
3) Devolver las actuaciones”.
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